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DS LA

ipaa^iaaia as saaaaaa
■te» ie^js itiligarán en la Fealwaîa, iriat Salearea ÿOa- 

^1^‘iiu A la» tieinte áía# di íu prottivigetoiá]», ti en tilaa íW te 
^Heit's otra eota,

. ^ nticnfU keska la profavt^aei&a el dia on ÿw termine la 
‘’iMTciijt di!¿a ley «s la Gacktà oftaiiü, * •

(APT. 1.» DEL Ci'l»:G0 Civil. VICENTE).

SCSCRIWÓK PAUnCULAR
En Córdoba; Un mee, B pesotsis,—Triiacatre, 6,25.—Seis masaa, 

19,50—Un fcü’h 113.
Edis* DR CdsDOBA: Un mas, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seia 

uieeo^ 22,50.—Un iifto,45.
tinniero aaelto, 38 ’•jJuta. de peeetn.

au POBLICA TODO* Lue DLaB, SXOaPTO lÆI DOURSO»

Lot Lejet, èrdenea ÿ anjineioa que te «anden publicar tn 
lot BoiÆTWM ÜFICIALKs »6 kon de rewifir ai Jefe poHtieo 
retpeatico, por cuyo conducto te potarán á loa editore» de let 
mencionadot periódicos. (0bornes ou 2 os Abrid, o» 8 121 
os ÜCTOBRR OR 1804.)

Presidencia det Consejo do Miuteíros. j

(Gaceta del di» 28.)

^S. MM. el Rbv y la Reina Regente j 
^Q' D. G.), y Augusta Real Familia 

tOntinúan en San Sebastián sin aove- 
’^®d BU an 'ix,port auto salud.

Ministerio de Hacienda

BEAL DECEETO
^^I5a acuerdo con el Consejo de Mintá- 

_^®í á propuesta del Ministro de Ha- 
“'eoda;

®Q Qooibre de Mí Angusto Hijo el 
D. Alfonso Sin, y como Reina 

agente del Reino,
^*^80 en deorouar lo siguiente;

^j ® aprueba con carácter provisional 
íel*^'^“*’^**’'^é^^™®°l^0 para el servicio 
jj » inspección ó investigación de Is 
^denda pública, el cual regirá hasta 
^’'®» oído el Consejo de Estado, se dic- 

® ®l definitivo.
til ^^° ^*^ ^^^ Sebastián á treinta y 
^ t de Agosto de mil ochocientos no- 
jJ***» y doa—MARlA CRISTINA.

’p inistro de Hacienda, Juan de 
'^<^^^t Ca4afieda.

I

Ía

REGLAMENTO
, ^ Para el servicio de la Inspección j 

’‘''estigación de la Hacienda pública. !

^ SECCION PRIMERA
^I, . unción de la ] n.speceiuii de Hacienda, 
’''ea i**^®” y atribueionea de los funciona- 
l)(i^ ® ^^ D'isiua,—Proceitiiulento (lite Ao- 

Rorvar en la ejeeitetón de los servi- 
clos,—Gastos de visita.

•^M?¿ o 1." El servicio de inspeo- 
Pr,^ . ® J* Administración oconómica 
^tce‘Á^'^^ ^° deaempehará por la ins- 
^®la ^* hacienda, q*uo dependerá 

tiá// ^' Corresponderá á le Inspeo- 
Hacienda:

^**^108 ®^^®'’^*®i’i'^ y visitar todos los 
^áto^’-'*^®''^*'® y dependencies de la 

'üisttaoión económica provincial,

2 .® Formar la estadística de las j 
contribuciones, impuestos, rentas, do- 
rechos y propiedades que pertenecen 
al Estudo eu la Península é islas adya* 
oentes. j

3 .” Iniciar loe servicios que conduz
can á mejorar la administrausón. 

d.® Exigir los datos y noticias que 
juzgue con venio ntes. j

5 .” Practicar averiguaoionea sobre , 
cualquier acto administrativo. '

6 .® Proponer ai Subsecretario, te- 
uíendo en cuenta las necesidades del : 
servicio, la reaideaoia permanente da ¡ 
todos los Investigadores y acordar la j 
accidental da los que aon Ingenieros ( 
índustrisles. j

7 .’ Proponer al Subsecretario,cuan- ¡ 
do lo estime conveniente á los intereses ' 
de la Hacienda, la suspensión ó la va
riación de las visitas de los Investiga
dores qne acuerden los Delegados.

8 .® Ejercer las demás atribuciones 
que especialmente se la encomienden.

Avt. 3.® Los inspectores se sujeta- ■ 
ráu en el ejercicio de su cargo á las 
instrucciones siguientes:

1,“ Girarán las visitas, desempeila- 
ráti las comisiongs y practicarán los 
trabajos que el Subsecretario disponga 
por sí A se les encomienden de Real or
den.

f

2 .® Actuarán como Jefes superiores ¡ 
de Hacienda en las provincias que vi- 1 
siten, á excepción da la de Madrid, por i 
ser residencia de los Centros generales, 1 
sin perjuicio de la Autoridad perina- i 
nente quo ejercen los Delegados do 
Hacienda, quienes deberán prestar á 
aquellos, bajo su más estrecha respon
sabilidad, el auxilio y eficaz coopera 
ción que le reo! ana en para el mejor des
empeño de su cometido.

3 .* Recibida la orden de salida, el 
Inspector se apresurará á cumplimen
taría, poniendo oficialmente en cono
cimiento del Ministro ó del Subsecre 
tario, según que aquel ó este le haya 
encomendado Ia visita, el día en que 
salga de Madrid,el de la llegada al pun
to de su destino y el en que diere prin
cipio al servicio,

d,“ Al llegar el Inspector á la loca
lidad designada lo participará de oficio 
el Delegado de Hacienda en la provin
cia para su conocimiento y el do todas 
lus dependencias del ramo, con objeto 
de que se les reconozca en el cargo que 
sa le hubiere confiado.

A la vtz dará conocimiento de so- 
llegada al Administrador de Correos y 
al Jefe do le estación de Telágrafos pa
ra los efectos de la libre franquicia pos
tal y telegráfica que concede el artículo 
274 del reglamento do Telégrafos de 26 
de Dioiembre de 1876.

6 .* Al practicar una visita general, 
reclamarán á los Jefes de las respecti
vas dependencias relación nominal de 
todos los empleados de la misma, con 
expresión del Negooiado que cada uno 
desempeñe y fecha desde que le sirve.

6," Serán objeto da visita todas Ias 
oficinas y dependencias de la Adminis
tración provincibl do Hacienda,

7 .“ Siobservasen abandono ó retra
so en los servicios do loe ramos quo vi
siten, dispondrán in media tarn cut a que 
les empleados encargados de los mis
mos utilicen horas extraordinarias has
ta ponerlos ai corrioute, sin que so in
terrompe para ello el despacho ordina
rio,

8." Fijarán su atención en la mar
cha do la gestión administrativa en 
cuanto se refiera á la realización de los 
débitos pendientes da cobro por con
tribuciones, impuestos, rentas y dere
chos del Estado, existentes ó extingui
dos, y may particoiarínente en todos 
aquellos ramos que por an especialidad 
son más susceptibles de abacos ú omi
siones que lesionen los intereses públi
cos ó particulares.

9-* Inquirirán sí en el despacho de 
los expedientes incoados por Corpora 
otoñes ó particulares se tiene presente 
el orden de prioridad que corresponda.

10, Procurarán cerciorarse de si las 
dependencias provinciales cumplen da- 
bidemente con las piesoripoiones del 
reglamento de 15 de Abril de 1890, dic
tado para la ejocaoión de la ley de 19 
de Octubre de 1889 sobre el procedi
miento eu las reclamaciones económico 

administrativas, teniendo en cuenta qne 
respecto á los expedientes resueltos y 
no apelados en primera instancia, solo 
podrán loa Inspectoras examinar los, y 
caso de encontrar en ellos alguna in
fracción legal, llamar sobre este extre
mo la atención del Centro directivo á 
cuyo cargo corra el servicio, á loa fines 
que determina el cap. 9.® del reglamen
to citado,

11, Al examinar los expedientes y 
documentos de cada dependencia, fija
rán su atención en si la oficina inter
ventora ejerce oui dad o samen te la mi- 
eión fiscal que le está encomendada so
bre todos y cada uno de los servicios 
administrativos velando por el estricto 
cumplimiento de los preceptos legales 
y por los intereses de la Hacienda.

12. Cuando las visitas sean parcia
les, se limitarán los Inspectores á hacer 
la del servicio, ramo ó dependencia 
que se les hubiese señalado, sin per
juicio de que si tuvieran fundado moti
vo para creer conveniente ampliaría, 
lo expongan á la personalidad oficial 
que les ha ordenado la visita, á fin de 
obtener la debida autorización al efec
to, de la cual, sin embargo, podrán 
presoiudir en casos de reconocida ur
gencia, corno el de tener noticia ó sos
pecha da que se comete algún abuso ó 
defraudación en daño de los intereses 
públicos; pero dando cuenta circuns
tanciada de las causas que lo motiven.

13. Cuando de Raal orden se desig
ne á un Inspector ó Subinspector para 
que gire visita á oualquiar dependen
cia, ramo ó servido de la .Administra
ción piovineiftl, ó se le confiera el des
empeño de alguna comisión extraordi
naria, se le considerará investido para 
tal objeto coa la delegación expresa 
del Ministro, y podrá por consiguien- 

; te, en casos urgentes y bajo su respon- 
| sabitidad, suspender á Jos empleados 
¡que considere perjudiciales al servicio.

14. Si al practicar la visita, ya fus
se general, ya eopeoial ó extraordina
ria, no estuviese el inspector autoriza
do para giraría por Real orden, sino 
por orden del Subaecretarío y hallase 

■ faltas de tal naturaleza y gravedad que
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reclamasen la aplicación inmediata de 
las medidas extraordinarias de qne tra
ta el número anterior, á fin de evitar 
irreparables perjuicios ai Tesoro, po
drá dictar desde luego, bajo su respon
sabilidad, las disposieiones que juzgue 
convenientesy obrar como si se halla
se investido de la delegación directa y 
expresa del Ministro, debiendo no obs
tante solicitar sin dilación alguna y con 
minuciosa exposición de hechos, que 
se le confiera la delegación especial 
que se hubiera abrogado; en la inteli 
gencia de que cualquiera medida de tal 
carácter que pudiera afectar á los Dele
gados, podrán adoptaría por si los Ins
pectores cuando no halla tiempo para 
consultaría telegráficamente, y su de
mora pudiera perjudicar á loa intereses 
públicos, si bien en este caso la respon
sabilidad de sus actos será suya, si no 
mereciesen la aprobación superior.

16 . Cuando haya necesidad de ins 
truir expediente gubernativo, nombra
rá Secretario para tramitarlo á uno de 
loe funcionarios que le acompaSen, y 
á falta de estos, á otro de los que per
tenezcan á las dependencias en que se 
halla actuando.

El Secretario deberá aceptar el car
go, prometiendo de-íempeúarle bien y 
fielmente, y la tramitación deberá arre- 
glarse à las prevenciones siguientea:

A, Instruirá el expediente en papel 
del timbre de oficio, foliando y rubri
cando todas sus hojas y expresando al 
final por medio de diligencia autoriza 
da, el número de las que conste. Si hn 
biese de unirse al expediente certifica 
ción, ó verificarse cotejo de algún do 
cumento,procurará que dichas diligen
cias se practiquen con las formalida
des necesarias para que tengan la de 
bida fuerza y eficacia y no puedan su
frír alteración en sí proceso.

B. En el expedients procurará que 
consten el hecho, las pruebas del mis
mo, loa cargos que de las faltas se deri
ven, los descargos que se aleguen y la 
propuesta ó resolución que según el 
caso corresponda.

C. Las notificaciones se harán indi
vidualmente y con arreglo á lo pres
crito en el reglamento de procedimien
to en las reclamaciones económico ad
ministrativas, uniendo al expedieuteó 
redactando en el la diligencia de noti
ficación.

D. Enios interrogatorios da los tes
tigos serán éstos preguntado?;

1 .“ Por su nombre, apellido, edad, 
estado, profesión y domicilio.

2 .*' Si sen parientes consanguíneos 
ó afines de los interesadcs y en qué 
grado,

3 .° Si tiene interés directu ó indi
recto en el asunto objeto del expe
diente.

Y 4." Si son amigos Íntimos ó ene
migos de los interesados.

Prestarán á continuación la declara
ción que proceda, y leyéndola por si ó 
leída que les sea integramente, se afir
marán y ratificarán en ella firmándola 
con el Secretario y el instructor del ex
pediente.

E. Las citas que se hicieren en las 
declaraciones de los interesados ó de 
loa testigos, que puedan contribuir al

esclarecimiento de los hechos y al me
jor acierto en la resolución del expe
dients, así como cuantas diligencias 
cond’.zoan á idénticos fines, se evacua
rán lo antes posible.

F. Cuando se considere necesaria 
ó conveniente la declaración del Dele
gado de Hacienda, el instructor del ex
pediente le sehalará día y hora para la 
práctica del acto, que deberá realizarse 
en su despacho ó domicilio, pudiendo 
también pedirle informe por escrito 
sobre los hechos de que tenga conoci
miento por razón de su cargo y sean 

i pertinentes á la cuestión que so ven
tila.

GI. Sí el hecho perseguido por pre
sentar caracteres de delito, pudiera ser 
origen de procedimiento criminal, se 
dará parte al Juzgado, remitíéndole 
certificación de los Jocnmentos ó dili
gencias del expediente que so estimen 
necesarios para la incoación do la cau
sa, abstoniéndosó el Inspector da cali
ficar el hecho ó falta, pero exponiendo 
sucíntamenta el concepto que le me
rezca.

Terminado el expediente, con infor
me y propuesta razonada, lo elevará el 
Inspector al Ministerio da Haeienda 
para la resolución ó acuerdo que pro
ceda.

16. DelasresoLmionesque se adop
ten por los Inspectores, podrán los in
teresados apelar ante el Ministro en el 
término de quince días siguientes á la 
notificación, y al efecto deducida que 
sea la apelación, deberán aquellos cur
saria sin demora, acompahándola del 
expediente en que recayó el acuerdo 
apelado.

17. Tanto en las * visitas generales 
corno en Ias especiales, deberán dar 
cuenta a. Ministro, si la visita la giran 
por Real orden, ó al Subsecretario en 
otro caso, de oualguur incidente gra
ve ó dificultad que ocurra, á reserva de 
hacerlo del resultado que ofrezca el 
exámen de cada ramo, proponiendo á 
la vez los medios que, no estando enaus 
faouKades adoptar, consideren oportu
nos para corregir las fal tasó abusos que 
hubieren observado y mejoren las con
diciones del servicio.

13. Tendrán muyen cuenta las alte
raciones que se introduzcan en la le
gislación de Hacienda, así comolas ins 
truccioues que reciban de su Jefe ó do 
los otros Centros directivos, para dar
les aplicación y cumplimiento snel des
empeño de su cometido.

19. Los Inspectores en comisión 
del servicio, podrán delegar sus facul
tades en los Subinspectores y Oficiales 
que les acompañen, para girar visitas, 
instruir expedientesó practicar recuen
tos de efectos y caudales en ias Admi
nistraciones subalternas de todas cla
ses, fielatos de consumos, donde éstos 
se hallen administrados por la Hacien- 
da, y an general á cualquiera otra de
pendencia de la provincia, siempre que 
esté servida por funcionario de igual ó 
inferior categoría á la que tenga el Sub
delegado.

20. Terminada que sta la visita óá 
medida que se haga el exámen de Ne
gociados, ¡os Inspectores comunicarán 
de oficio á Jos Delegados de Hacienda 
las faltas que hubieren observado en

cados ú otros documentos equivalentes 
suscritos por Ias Empresas ó partícula" 
res que hayan prestado este servicio.

Al redactar las expresadas ouentaa 
y liquidar las dietas oorrespondientea 
á cada funcionario, tendrán presente 
que las abonables por estos servicioa 
son las de 15 pesetas para los inspecte' 
res, 12 pesetas 60 céntimos para 103 
Subinspectores y 10 pesetas para los 
Oficiales; que respecto á gastos de lo
comoción, á loa Jefes de AdministraciÓD 
y de Negociado se les abona billete de 
primera clase, y á los Oficiales de se- . 
gunda clase, yi que en las visitas é la® 
oficinas de España en el extranjero, se 
abonarán dietas dobles.

Esta disposición es aplioftble á los 
funcionarios que, sin pertenecer á 1* 
Inspección, reciban del Ministre ó de 
los Inspectores mismos el encargo de 
desempeñar servicios propios de a,qu® 
11a.

En los casos en que los funcionarios 
de la Inspección ó cualesquiera otros 

j tengan que permanecer en las provin 
| oías ejecutando trabajos cuyo retraso 

se haya evidenciado, percibirán ^®^®* 
mente, sobre su sueldo, en concepto a 
iedemnizaeión ó dietas, una 
parte del mismo, á contar desde el ^^ 
en que trascurran los seis meses de s 
permanencia en la localidad.

Cuando el abono de cantidades á^os 
Inspectores, ó los gastos qQ^ éstos 
oieren correspondan á dos près opees 
tos, se presentarán por separado y 
pliegos distintos las cuentas refer-nt03 
á cada uno de ellos.

De todos modos, las cuentas se 
marán por duplicado.

SECCION SEGUNDA

CAPITULO I
Organización de la investigad®® ^ 
cienda.— Noiiibraniiento, separacién y’ 
dencía do los [uvostigadores.—Tocia de P^ 
sesión y cese,—Pormación de nómini*^' 
Dietas por comisiones del servicio.--^ . 
tas do gastos.—Derechos por los desea 
mié utos de ocultaciones de riqueza.

ponsabUidad de los Investigadores.

Art. 7.’ El óervicio de investigó' 
oión da I93 contribuciones, iihp ^^ 
rentas y derechos que correspond®^ 
Estado su la Península é íbIbs ^^^q 
centes, ae desempeñará por el ouerp^ 
de investigadores de Hacienda, cre^^^ 
do por Real decreto de 9 da Job® 
1892. .

Art. 8,” Loa Investigadores ^®P^f^ l 
derán de la Inspeccíónde Haci&udBi ; 
perjuicio do prestar obodienoia»! ' 
legado y de cumplir sus órdenes y 
de los Administradores de Contt*’’^ 
clones, de Impuestos y Propiedad®®^^ 
de Aduanas de la provincia eü *1 
presten sus servicios, en cuanto s8 
fiera á la comprobación admioistrat’^^^ 
y determinen las inatrucoioties y r®ê 
mentos.

Art. 9.° La residencia deles Io^® 
tigadores puede ser permanente 0 ^^ 
cidental. Es permanente la que *'’®'' - 
en la capital ó pueblo á que son “® 
nados para el ejercicio constante d® 
das las funciones propias de sU ^^-jsiî 
Es accidental la que tienen en local' ^^ 
distinta de aquella en que están P ^^ 
taudo sus eerv icios y á la que s® 1®®

cada uno, y las disposiciones que hu
bieron dictado para subsanarías, á fin 
do que procuren se les Jó el más exacto 
cumplimiento y eviten sn reproducción 
en ¡o sucesivo.

21, AI retirarso de una provincia 
por haber terminado la visita ó servi
cio que se les hubiere conferido, ó en 
virtud de orden superior, dispondrán 
que los Jefes de las dependencias par
ticipen direotay periódicamento al Sub
secretario y á los Centros directivos á 
quo correspondan loa ramos visitados, 
los adelantos que se vayan obteniendo 
en los trabajos iniciados para la regu
larización de loa servicios, é inmediata
mente dejarán de entenderse de oficio 
con dichos funcionarios, toda vez que 
desde aquel momento cesa au persona
lidad oficial para todo aquello que se 
refiera á las provincias inspeccionadas,

22. Los Inspectores se retirarán del 
punto á que hubieren sido destinados, 
poniéndolo próviamente por telégrafo 
y en su defecto por correo, en conoei- 
míento la Superioridad.

Art. 4.“ Lo.s Subinspectores en el 
ejercicio de su cargo, tendrán presen 
tes las prevenciones siguientes:

l.“ De.sempeñarán temporalmente 
cuantos cargos ó comisiones de la Ad 
ministración les sean confiados.

2,' Girarán las visitas que el Minis 
tro, el Subsecretario ó los Inspecto
res en comisión del servicio les oon- 
fien.

3.* Del resultado de sus gestiones 
darán cuenta al Jefe de quien hayan re
cibido la orden de visita.

Art. 6,’ Los Auxiliares de la Ins
pección de Hacienda observarán en el 
desempeño de su cargo las prevencio
nes siguientes:

1.® Desempeñarán cuantca cargos 
o comisiones de la Administiación les, 
sean confiados.

2,* Girarán las visitas que el Minis
tro, e) Subsecretario ó los In.spectorea 
y Subinappotores en comiaii n del ser
vicio les encomienden.

Art. 6.’ Acordadas que sean por el 
Ministro ó por el dubsecrctario las visi
tas que hayan de girarse, se entregará 
al Inspector ó funcionario de más cate
goría que forme parte de la comisión 
la cantidad necesaria á justificar, con 
aplicación ai crédito que para estosser- 
viclos se comprenda en los presupues
tos deí Estado.

Las cuentas de las cantidades que el 
Tesoro anticipe por este concepto, se 
rendirán por aquellos funcionarios en 
el término más breve posible, y siem
pre dentro del do tres meses que fija el 
art, 8,” de la ley de28 de Febrero de 
1873.

Las cuentas se extenderán ea papel 
dei timbre de oficio, cuidando de auto
rizarías enformay de qne los documen
tos que lo requieran lleven el corres 
pendiente timbre móvil.

Loa Inspectores ó funcionarios que 
rindan las cuentas expresarán en ellas 
el día de su salida y regreso á Madrid; 
detallarán las dietas devengadas por 
ellos y por cada uno de los Auxiliares 
que lea acompañen, asi como loa gas
tos de locomoción, uniendo como justi 
ficantes de éstos, cuando no se utilicen 
las vias férreas, recibos, billetes dupli
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ordenado ir para el deaempeño de una 
misión especial y determinada, cum
plida la cual deben regresar al punto 
de su destino.

Art. 10. Su nombramiento y sepa
ración compete al Ministro de Hacien
da, con sujeción á las reglas estabiooi- 
daa ó qae se establezcan prra la pro
vision de cargos públicos.

Art. 11, La designación de la Capi
tini ó pueblo en que han de tener su re
sidencia permanente corresponde al 
Subsecretario á propuesta del Inspec
tor primero.

Esta designación se hará teniendo 
an cuenta las neoesídaJes del servicio.

Art. 12. La residenciaaceidentalde 
los Inve.stigador63 que no son Ingenie- 
fos industriales, se determinará por los 
Delegados da Hacienda, con sujeción á 
I^s siguientes prevenciones:

1.* Los Administradores do Con
tribuciones y de Impuestos y Propie
dades, estudiendo los elementos contri- 
ilativos de los pueblos de la provincia, 
averiguando cuáles son aquellas locali
dades en que existe mayor ocultación 
do riqueza, apreciando la época más 
Oportuna para descubrir óimpedír las 
^^Iraudaciones, fija adoso en el tiempo 
trascurrido desde la última visita, no 
Perdiendo de vista la época del año en 
lue as ejercen determinadas industrias, 
y teniendo en cuenta todaslae circuns
tancias que estimen precisas para que 
la acción investigadora sea eficaz y de 
^asaltados prácticos, propondrán el 
^alegad! dos meses antea da la fecha 
®h que los reglamentos determinan que 
^* de darse principio á los trabajos 
P*ra la formación de los documentos 
®abratorio3, y eu cuantas otras ocasio- 
^®8 entiendan que es conveniente á los 
'tltereaes de la Hacienda, los pueblos 
las necesitan aer visitados, la época 
*^^3 oportuna de hacer la visita, el ra- 
**^o ó ramos á que deben dedicar su 
Pfeferente atención loslnvestigadores, 
*1 itinerario que ésto» han de seguir 
P3ra qgg ¿ gj gg ajuatea al recorrer to- 

°3 loa pueblos de cada uno de los gra* 
j*®** que 86 formen, y últimamente los 
'’Castigadores de la provincia que sin 

^"9 se resienta el servicio de la locali- 
'^^^ en quo raaideu permaneutemonte 
l’^sdeu desempeñar esta comisión.

^‘* El Delegado, ea el plazo de 
*^^0 días, resolverá lo que estime más 
"j’nveniente á los intereses de la Ha- 
®'9ada, dando cuenta á Ia Inspección

. ' En el ceso ea que disponga la 
*®‘ls, marcará la fecha eu que ha de 

®’'’Pe2ar á girarsa y llevará á cumplido 
^^tosuacuerdo,teniendo especial coi- 
^o,á noser que la urgencia del servicio 

®^'Ía otra cosa, de que entre la salida
^ los Inve.stígndores y la fecha en que 

j oueuta á la Inspección medien, por 
’'?*®®®’ ocho días.

Art. 13_ j£¡ Subsecretario, á pro- 
^^98ta fundada de la Inspección, po-

^oapenJer ó variar la visita.
'le^^' ^* residencia accidental 
to '*.® ^'’goniercs industriales se de

sloará por la Inspección.
j^ **a que esta oficina conozca con Ia 
^ss^i*" ^*“®*’'*’“- posible las necesida- 
f^j^ .j servicio respecto á la industria

‘ y manufacturera y fije al propio

1 tiempo con acierto la preferencia que ha 
de darseá la visita de determinadas 1o- 

f calidades,los Delegadcsde Hacienda y 
j los Ingenieros industriales propondrán 
Iála mismaen los quince primeros diaa d el 

mes de Enero, y en cuantas otras oca
siones loestimen conveniente,aquéllos, 
las localidades de la provincia, y éstos 
las de la región en que resalta preoiea 
la comprobación de la industria.

En cata' propuesta se tendrán en 
cuenta todas las circunstancias que se 
mencionan en la prevención primera 
fiel art. 12, se fijará la época en que 
conviene visitar cada localidad, se mar
cará el orden da preferencia con que se 
ha de proceder, atendiendo á la impor
tancia de la índiistria, periodo dal año 
en que se ejerce y tiempo transcurrido 
desde que se verificó la anterior visita, 
y 86 señalará el itinerario que deba se
guir el Ingeniero, armouizaudo loa an
teriores motivos da preferencia con la 
proximidad que entre si tengan los 
pueblos en que se deba hacer la com- 
prebaoión.

Art. 15. Para que resulte ordena
do y metódico el servicio de investi
gación, los Delegados de Hacienda di
vidirán la capital de ¡as provincias en 
distritos, y señalarán à cada uno de los 
Investigadores e! en que han de ejer
cer todas la- fenciones propias de su 
cargo.

Esto no será obstáculo para que el 
Investigador, uin desatender sus debe
res, y una vez onmpiidaa las órdenes 
que pQi las Administraciones se le ha
yan dado, pueda ejercer su acción in
vestigadora en distinto distrito del 
que tenga asignado.

Art. 16. Los investigadores de Ha
cienda, que son funcionarios públicos, 
con las atribuciones, prerrogativas y 
derechos que corresponden á su cate
goría administrativa,necesitan para po- 
sesionarso de sus cargos reunír las con
diciones y circunstancias que se exi
gen á los demás empleados de su clase.

Be exceptúa de esta disposición á los 
Ingenieros industriales, los que, por no 
estar circunscrito su servicio á una so
la provincia, sino á las que compren
den las regiones que se mencionan en 
el art. 20, y teniendo en cuanta lo dis
puesto en el Real decreto de 22 de Ju
nio de 1577, con referenda á lo.s Inge
nieros de otras especialidades y lo que 
establece la Real orden de 30 de Julio 
de 1888, no están sujetos á la incom
patibilidad establecida en las leyes.

Art. 17. El ingreso de los Ingenie
ros industriales en el Cuerpo de la Ad
ministración económica se verificará 
por la categoría de Oficial de segunda 
clase de Hacienda pública, á no tener 
los aspirantes servicios administrati 
vos que les den otra superior.

Art. 18. Las plazas que deban en- 
brirse hasta el número que se conside
re necesario, ee proveerán por concur
so entro los que reunau los requisitos 
siguientes:

1 .“ Tener título de Ingeniero in
dustrial.

2 .® Ser español y mayor de veinti
trés años.

■ 3.’ HaUaree en el pleno goce de los 
' derechos civiles y políticos.
1 Se observará después el orden de 

preferencia que á continuación se ex
presa:

A. Los que hayan prestado servi
cios en la contribución industrial ó des
empeñen actualmente ó hayan desem
peñado cargos oficiales en Ias fábricas 
de tabacos ú otros establecimientos de 
la Hacienda.

B. Los que presten ó hubieren 
prestaiío servicios en plazas de planti
lla, en lus Dilecciones generales de 
Contribuciones, Rentas, Impuestos y 
Propiedades del Estado, ó desempeñen 
en la actualidad las de Pi el ea contras
tes de pesas y medidas, divisiones de 
ferrocarriles ó sal ñas,

C. Los que tengan, además de! ti
tulo de Ingeniero industrial, otros de 
las facultades de ciencia ó cuenten con 
mayor antigüedad en el primero.

Art. 19. Ea lo sucesivo se provee
rán también por concurso las plazas de 
nueva creación ó que queden vacantes, 
catre los Ingenieros que. á más de re
unír los requisitos determinados en los 
apartados 1.®, 2,® y 3.® del artículo an
terior, comprueben por certificación 
univereitatia haber aprobado la asig
natura de Derecho administrativo, y 
en orden de preferencia, los que hayan 
prestado servicios al Estado en cual
quier ramo,especial mente en los de Ha
cienda.

Art. 20, Para la investigación de 
la industria fabril sa dividirá la penín
sula en 10 regiones, á cargo cada una 
de los Ingenieros industriales que se 
estimen precisos.

Comprenderá la primera región laa 
provincias de Barcelona, Gerona, Lé
rida,Tarragona y tas BalearesjU segun
da, las de Madrid, Avila, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do; la tercera, las de Valencia, Albace
te, Alicante, Gaatellón y Murcia; le cuar
ta, las de Sevilla, Cádiz, Córdoba,Huel
va y Canarias; la quinta, las de Málaga, 
Almería, Granada y Jaén; la sexta, las 
de Coruña, Lugo, Pontevedra y Oren
se; la séptima, las de Zaragoza, Hues
ca y Teruel; la octava, las de Vallado- 
lid, León, Falencia y Oviedo; la nove
na,las de Burgos, Logroño, Santander 
y Soria, y la décima, las de Salamanca, 
Badajoz. Cáceres y Zamora. De estas 
regiones será la capitalidad, para los 
efectos de residencia permanente, la 
primera designada en cada grupo.

Art 21. El plazo que tienen los 
Investigadores para posesionarse de 
sus destinos es el que las vigentes ins
trucciones conceden á los demás fun
cionarios.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL 
os LA 

PROVINCIA DK CORDOBA
Ciríular núm. 443

Llamo Ia atención de los señores Al 
calóes de esta provincia, acerca de la 
Real orden del Ministerio de la Guerra 
que á continuación se inserta, á fin de 
que te dén la mayor publicidad en sus 
respectivas localidades,al objeta de que 
los interesados comprendidos cu la re
lación adjunta puedan dirigir á la Caja 
general de Ultramar, por conducto de 
los Alcaldes respecti vos, certificad o de 

existencia y vecindad, y manifiesten al 
propio tiempo el oonduoto por el cual 
desean se les giren los alcances que 
expresa la citada relación.

Córdoba 2^1 de Septiembre de 1892.
El Gobernador interinó, 

Arturo López Llasera

Ministerio de la Guerra 

dseuLAB
Exemo. Sr.: Por el Ministerio de Ul

tramar, en Real orden de 16 del actual, 
se manifiesta á este de la Guerra lo si
guiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba, eu sesión de 14 del corriente,

S. M. el Rev (Q, D. G), y en sa nom
bre la Ebiwa Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconozcan 
los créditos comprendidos en la rela
ción número 1 de abonarés de alcances 
y ajustes finales correspondientes al 
regimiento Infantería del Rey, y seña
lados con los números da orden 3, 6 á 
11, 13 é2l, 24, 25, 27 á 41, 43 á 46,48 
4 50, 54 á 67, 69 á 63, 65 á69, 71, 72, 
74 á 90, 92 á 124, 126 á 161,163 á 168, 
160 à 170, 172, 174 á 182, 184, 190, 
192 á209, 211 á 214,216á 220, 222 á 
931, 233, 236, 237 á 245, 247 à 250, 252 
4 262. 265 á 321, 32 3 á 325, 327 á 333, 
336 á 350 y 362 á 369, que ascienden á 
38,797'05 pesos por el capital rectifica
do de los mismos, y à 6.927'95 por los 
intereaes devengados; en junto,á46.725 
pesos, de cuya cantidad deberá abonar
se á los inte reliados el 36 por 100 en 
efectivo, ó sea 16,002'31 pesos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 da Julio de 1892, que
dando en suspenso tos créditos que fi
guran oon los números l y 9, 4, 22, 26, 
42, 47, 61 á 63, 64, 73, 91, 126, 162, 
169.171, 173, 183, 191,210, 216, 232, 
234, 236,246, 251, 263 y 264, 322, 326, 
334, y 351, por exigír más detenido 
examen.

De Real orden lo digo á V. E, para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándola una relación de los créditos 
reconocidos oon expresión de los nom
bres de los intereses del capital rectifi
cado, de los ínteres y del líquido abo
nable en efectivo en cada uno de ellos, 
para que puedan hacerae las publioeoio- 
nea á que se tefiere la instrucción de 
20 de Febrero de 1891, y advírtiéndole 
que oportunamente facilitará este Mi
nisterio á la Inspección de la Caja Ge
neral do Ultramar los fondos necesa
rios para el pago y devolverá á esta úl
tima oficina el duplicado de la mencio
nada relación núm. 1.

Lo que de la propia Real orden 
j traslado á V, E. para su conocimiento 
J y demás efectos, debiendo darse la 

mayor publicidad posible de dicha re
lación por los Capitanes Generales do 
Ultramar en los periódicos oficiales de 
eu.s distritos y gastionarse lo conve
niente por el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar, para que dicha re
lación se inserte en los B^Zeífnes 0/Ï- 
etn/esde las provincias, con el fin de 
que llegue á conocimiento de los inte
resados. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Sebastián 22 de Septiembre 
de 1892.—ÁJicárraga.

Señor...

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OEÎOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SEPTIMA SECCION
IlLolacioxi ^t£@ so cita

Números

de NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Importe 
dol capital 

rectificado
IMPORTE 

de los intereses

*
TOTAL

LIQUIDO 
i percibir el 35 

por 100 
del capital ó in

ter 6.1

orden Pesos Centavos Pesos Centavos Pesos Centavos Pesos Centavos

AYUNTAMIENTOS

B e n a m 0 j i 
Número 425.

Don José Arjona Linares, Alealdo constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que el Aynutatnieoi^ 

de la misma en sesión celebrada en 21 
del mes anterior, acordó subastar lo® 
predios rústicos que á oootiuuaoió’130 
expresan, sitos en este término.

Renta nanw 
Pte. Ots-

{Sí continuará)

3 D. Eustasio Asensio Domínguez 48 5 76 53 7 6 18 81
6 José Arce Palacios 169 14 3 38 172 62 60 38
6 Gabriel Alanúez Listanco 140 02 37 6ü 177 82 62 23
7 Hipólito Alanúez Listanco 261 24 39 18 300 42 105 14
8 Gervasio Azcona Gamboa 88 49 20 35 108 84 38 09
9 Felipe Alonso Lozano 93 23 18 64 111 87 39 15

10 Agustin Alvarez Kodriguez 202 02 54 54 256 56 89 79
ll José Alcántara Benitez 60 16 20 76 20 26 67
13 Juan Andrade Velasco 68 4 80 64 80 22 68
14 José Alvarez Alvarez 113 16 1 13 114 29 40
15 José Artiguez Buenaventura 108 15 12 123 12 43 09
16 Joaquín Amargaut Negrell 116 25 28 85 1 44 06 60 42
17 Juan Aguirre Gerigoa 80 56 21 75 102 31 35 feO
18 Juan Algaciu Gutiérrez 7í 26 19 24 90 50 31 6 7
19 Martin Antoranz Olmo 177 12 38 96 216 68 75 62
20 Pelegrín Alameda Arturo 86 7 56 4.3 56 15 24
21 Pedro Armengol Lleira 84 22 68 106 68 37 33
24 Nicolás Alvarez Fernández 91 86 „ 91 86 32 16
25 Nicola? Alvaro Velázquez 168 46 36 213 36 74 67
27 José Alandy Blay 163 45 36 213 36 74 67
28 Andrés Villarejo Sandín 28 01 2 52 .60 53 10 63
29 Andrés Vallé? Marees 168 „ 168 58 80
30 Antonio Bonet Rodríguez 168 36 96 2í'4 96 71 73
31 Antonio Vilariño Gonzalez 168 45 36 213 36 74 67
32 Antonio Viñas Pelut 168 35 28 203 28 71 14
33 Antonio Bergoño Font 69 33 18 71 88 04 30 81
34 Bautista Bernet Margolet 166 01 44 65 209 36 73 34
36 Ceferino Vázquez Tesoro 127 33 34 37 161 70 56 69
36 Domingo Balaguer Soler 182 49 14 231 14 80 89
37 Eugenio Blázquez Garcia 74 97 „ 74 97 26 23
38 Eufrasio Ballena Vidal 51 97 „ 61 97 18 18
39 Francisco Boch Ciudad 168 20 16 188 16 65 85
40 Francisco Busto Congreza 168 45 36 213 36 . 74 67
41 Ignacio Benayas Muñoz 168 20 16 188 16 65 86
43 Juan Ballin Sastre 136 46 „ 136 46 47 76
44 José Bassa Nieto 49 60 13 39 62 99 22 04
45 Juan Bernal Teas 134 20 „ 134 20 46 97
46 José Vioeate Hinojosa 43 84 10 96 64 60 19 18
48 Juan Bosquet Girona'' 112 04 13 44 125 48 43 91
49 José Vilarta Domenech 138 45 36 213 36 74 67
50 Joaquín Boades Vidal ' 160 21 43 25 203 46 71 21
64 León Villán Fernández 144 42 36 10 180 62 63 18
66 Mariano Bascos Carrera 37 12 8 90 46 02 16 10
66 Paulino Blanco Blanco 193 71 52 30 248 01 86 10
67 Pedro Belio Álvarez 101 15 27 31 128 46 44 96
69 Ricardo Blanco Barrios 29 74 8 02 37 76 13 21
60 ' Ramón Vidal Faraldo 47 32 12 77 60 09 21 03
61 Ramón Bergaflo Salvador 86 58 9 62 96 10 33 63
62 Raimundo Bárcenas Martín 168 46 36 213 36 74 67
63 Antonio Concepción Concepción 177 37 17 214 17 74 95
66 Antonio Córdoba Serna . 182 38 22 220 22 ¡(7 07
66 Antonio Coloma Verdú 320 17 32 01 352 18 123 26
67 Alejandro Conde Villegas 90 93 24 55 116 48 40 41
68 Camilo Castillo Abad 69 83 16 7.5 86 68 30 30
69 Bartolomé Camarena Font 108 21 60 129 faO 45 36
71 Carlos Catalina Diaz 86 79 16 60 102 32 35 81
72 Domingo Casado Gelado' 148 67 16 36 165 02 67 76
74 • Enrique Caballar Guzmán 168 23 52 191 52 67 03
76 Eustaquio Cabero del Regato 143 32 38 69 182 01 63 70
76 Francisco Cabelo Murnbrila 1^'8 „ 168 68 80
77 Francisco Cabañas Arranz 203 76 20 37 224 12 78 44
78 Francisco Cárdenas Baena 182 49 14 231 14 80 89
79 Federico Castro Molina 82 93 ,, 82 93 29 02
80 Hilario Correda Sánchez 159 14 23 87 183 01 64 05
81 Isidro Castrillo Busta ante 202 02 40 43 260 60 87 67
82 Juan Cast"ño Carballo 264 62 71 44 3^6 06 117 62
83 Justo Caballero López 132 35 64 167 64 68 67
84 Jorge Antonio Cuño Campuzano *8 61 21 22 99 83 34 94
86 Juan Castillo Morón 48 12 96 60 96 21.33
86 Justo Carretero Catalán ^2 19 44 91 44 32
87 Lorenzo Campos Bernardo 1^® 1 80 481 80 63 63
88 Manuel Cuesta Carmona 62 26 16 81 79 97 27 67
89 Miguel Calatayud Mur ^2 16 66 88 56 30 99
90 Manuel Cuenca Sánchez 159 07 23 86 182 93 64 02
9 2 Pedro Chao Rodríguez 168 46 36 213 36 74 67
93 Pedro Caraza Pascual 102.69 n P 2 69 33 94
94 Tomás Cebrián Izquierdo 182 49 14 231 14 80 89,
95 Urbano Carro Guerra 115 76 28 93 14-* 68 60 63
96 Basilio Domínguez Maria 120 87 32 63 163 50 63 72

Una fanega seis celemines 
de tierra calma, situada al 
partido de la Cuesta, de este 
término, que fué de la propie
dad de José Sánchez Navarro, 
en 60

Otra fanegade tierra calma, 
situada al partido Barrancón, 
propiedad dolmismo, en ^®

Otra fanega de tierra calma, 
situada al partido Salmerón 
ó Navazos, que fué de la pro
piedad de Teresa Carbonell 
Gómez, en 6®

V eeiacelemines y do.?cuar
tillos dé tierra con olivos, sí- 
tuadaal partido Puntal Berme
jo, que fué propie ladde Juan ^^
Labrador Velasco, en ^^

La subasta de indicadas finee^ ®®''® 
rificará por pujas á la llana, de ^°‘^® 
una de la tarde del día siguiente al 5°^ 
transcurran los diez de la inseroióD 
este edicto en el Boletín OPiout d® ^ 
provincia, en estas Casas Co nsietona 
ante el Sr. Alcalde y Comisión d® ^® 
ñores Concejales; advirtiéndose, *1 
no será postura admisiblela qO0 °^jj,¿ 
bra el tipo de tasación, si bien p°“ 
beneficiarse con el 6 por 100 de ^^''^g 
tidad por adelanto de los rentas, 1 5 
es requisito indispensable para ^^ 
parte en la subasta, presentar cari® ^^ 
pago que acredite haber ingresado ® 
la Depositaría municipal el 6 por j 
de la cantidad que sirve de Upo-^ 

' pliego de condiciones con el expedí 
te de su razón 89 encuentra da ® 
fiesto en la Secretaría. ^^^

Lo que seanunciaal público para 
nocí miento de las personas qrie des 
tomar parte en la licitación.

Benamejí veinte y uno de SepÜ®^ 
bre de mil ochooi autos nove uta y dos- 
José Arjons,

ANüKCIOS

HOJAS DE SERVICIOS 
con arreglo al último moílelo, 
hallan de venta en la imprenta^ 
DIARIO DE CORDOBA. Ii®^' 
dos 18.

Goias Waller®

Se venden en la improníí* - 
DJAJRIO, Letrados IS-

IMF bruta cao PUBIO DB CÓBD®®*
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